
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)     

 
                         A.I. número 671  

     RAD. No. 76 520 3103 004 2022 00165 00 
Verbal RCE 

 
Mediante escrito que data 01 de septiembre del año en curso, allegado por el apoderado 
judicial de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., mediante el cual solicita el 
levantamiento de la medida cautelar que afecta a la sociedad que representa, y 
comoquiera que, revisado el expediente, se evidencia que mediante auto de fecha 28 
de agosto hogaño1 se admitió reforma a la demanda a cuenta del extremo actor, 
instrumento que precisamente la excluye de la litis. Corolario para esta instancia es que 
se proceda al levantamiento de la cautela deprecada. Sin más consideraciones de orden 
legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PALMIRA, DISPONE: 
 
DECRETAR el levantamiento de la inscripción de la demanda que afecta el 
establecimiento de comercio con matrícula mercantil 00208986, ubicado en la calle 72 
No 10-07 de Bogotá, de propiedad de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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